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1. Objetivo 

Implementar un Programa de Gestión Ambiental (PGA) con la finalidad de prevenir, controlar y 

minimizar los efectos ambientales adversos y las contingencias que pudieran ocasionarse durante 

la ejecución de sus actividades. 

 

2. Alcance 

El PGA se encuentra conformado por cuatro procedimientos técnicos que deben formularse 

durante la etapa de Proyecto de las instalaciones de gas de la Compañía, debiendo ser 

implementado durante la etapa de construcción, operación, mantenimiento y abandono o retiro de 

las mismas. 

 

3. Referencias 

NAG 153/2009 Normas Argentinas Mínimas para la Protección Ambiental en el transporte y 

la distribución de gas natural y otros gases por cañerías. 

Sección MPA 60 Estudios y Procedimientos ambientales según etapas de desarrollo y tipo de 

Obra. 

Sección MPA 91 Plan de Protección Ambiental. 

Sección MPA 92 Plan de Contingencias Ambientales. 

Sección MPA 93 Plan de Abandono o Retiro de Instalaciones de Gas. 

Sección MPA 260 Plan de Auditorías Ambientales. 

Sección MTLG 615 Plan de Emergencias. 

 

4. Procedimientos 

El PGA se encuentra conformado por los siguientes cuatro Planes: 

 

4.1. Plan de Protección Ambiental (PPA) 

El PPA es el conjunto de medidas y recomendaciones técnicas tendientes a dar medidas y 

recomendaciones para la protección ambiental, la mitigación de los impactos previstos y las 

tareas de monitoreo y control ambiental. 

Se realizará para cada obra que requiera un Estudio de Impacto Ambiental, o cuando las 

Auditorías Ambientales identifiquen impactos o procesos de deterioro ambiental. Sus 

lineamientos se encuentran en la Sección MPA 91 - Plan de Protección Ambiental-. 

 

4.2. Plan de Contingencias Ambientales (PCA) 

El PCA constituye una guía de las principales acciones y roles que se prevé ejecutar en 

situaciones de riesgo o en caso de suscitarse una emergencia que afecte o pueda afectar la 

integridad de las personas o de los recursos naturales y culturales en el área de influencia de un 

proyecto o instalación.  

Se detalla su estructura en la Sección MPA 92 - Plan de Contingencias Ambientales, en relación 

con la Sección MTLG 615 - Plan de Emergencias 

 

https://engie.sharepoint.com/:b:/r/sites/ARLmanuales/Normas/NAG%20153.pdf?csf=1&web=1&e=04hrFy
https://engie.sharepoint.com/:b:/r/sites/ARLmanuales/Mpa/Secci%C3%B3n%20MPA%2060.pdf?csf=1&web=1&e=avAQrD
https://engie.sharepoint.com/:b:/r/sites/ARLmanuales/Mpa/Secci%C3%B3n%20MPA%2091.pdf?csf=1&web=1&e=Ipd6PH
https://engie.sharepoint.com/:b:/r/sites/ARLmanuales/Mpa/Secci%C3%B3n%20MPA%2092.pdf?csf=1&web=1&e=krgvgj
https://engie.sharepoint.com/:b:/r/sites/ARLmanuales/Mpa/Secci%C3%B3n%20MPA%2093.pdf?csf=1&web=1&e=SaxAoM
https://engie.sharepoint.com/:b:/r/sites/ARLmanuales/Mpa/Secci%C3%B3n%20MPA%20260.pdf?csf=1&web=1&e=i3XaJ1
https://engie.sharepoint.com/:b:/r/sites/ARLmanuales/Manuales/Secci%C3%B3n%20615.pdf?csf=1&web=1&e=lqaD7B
https://engie.sharepoint.com/:b:/r/sites/ARLmanuales/Mpa/Secci%C3%B3n%20MPA%2091.pdf?csf=1&web=1&e=Ipd6PH
https://engie.sharepoint.com/:b:/r/sites/ARLmanuales/Mpa/Secci%C3%B3n%20MPA%2092.pdf?csf=1&web=1&e=krgvgj
https://engie.sharepoint.com/:b:/r/sites/ARLmanuales/Manuales/Secci%C3%B3n%20615.pdf?csf=1&web=1&e=lqaD7B
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4.3. Plan de Auditorías Ambientales (PAA) 

Define los procedimientos de verificación, sistemática y periódica del grado de cumplimiento de 

las normas, requisitos e indicaciones de los estudios y planes ambientales con la finalidad de 

mejorar el desempeño ambiental de la Compañía. 

Se encuentra detallado en la Sección MPA 260 – Plan de Auditorías Ambientales. 

 

4.4. Plan de Abandono o Retiro (PAR) 

Decribe los procedimientos técnicos a los que se le deberá dar cumplimiento para proceder al 

abandono o retiro de instalaciones asegurando la protección ambiental . 

Sus lineamientos se encuentran en la Sección MPA 93 - Plan de Abandono o Retiro de 

Instalaciones de Gas. 

 

5. Responsabilidades 

5.1. CyMA 

- Coordinar y verificar la correcta implementación de los Planes integrantes del PGA. 

- Revisar y actualizar el PGA con una frecuencia no menor a una cada tres años. 

5.2. Comitente / Empresa Contratista 

- Formular e implementar un PGA para las obras que requieran un Estudio de Impacto 

Ambiental según los requisitos definidos en la Sección MPA 60. 

5.3. Todo el personal de la Compañía 

- Ejecutar los Planes durante el desarrollo de sus actividades. 

https://engie.sharepoint.com/:b:/r/sites/ARLmanuales/Mpa/Secci%C3%B3n%20MPA%20260.pdf?csf=1&web=1&e=i3XaJ1
https://engie.sharepoint.com/:b:/r/sites/ARLmanuales/Mpa/Secci%C3%B3n%20MPA%2093.pdf?csf=1&web=1&e=SaxAoM
https://engie.sharepoint.com/:b:/r/sites/ARLmanuales/Mpa/Secci%C3%B3n%20MPA%2060.pdf?csf=1&web=1&e=dfPNRL

